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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-14 0 0 3 0 1 9 7 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

  

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 

organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficio o por requerimiento ciudadano, según corresponda; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 

otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE la señorita Superintendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercero del Árt. 360 de la Ley de Compañías, se 

halla investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañias que habiendo sido declaradas inactivas, persistan en 

tal situación; : 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las Compañías constantes en este 

considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes 

compañías:   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

. FECHA . 
o . CANTÓN FECHA REG. CANTÓN 

EXP. COMPAÑIA NOTARIA NOTARIA ESC. MERC. REG. MERC. 

134229 | ADFINANSA S.A. 30 GUAYAQUIL 08/04/2009 27/04/2009 MILAGRO 

129343 | ALBERVILLS.A. 3 GUAYAQUIL 27/08/2007 30/11/2007 MILAGRO 

142926 | APTECRENS.A. 30 GUAYAQUIL 13/10/2011 31/10/2011 MILAGRO 

64078 ARCOTEZS.A. 30 GUAYAQUIL 12/10/2010 25/10/2010 MILAGRO 

133078 | ASESORIA E INSUMOS AGRICOLAS S. A. 30 MILAGRO 03/10/2008 18/12/2008 MILAGRO 
(ASIAGRO) 

62414 ASESORIA Y VENTAS S.A. AYVESA 21 GUAYAQUIL 17/07/2010 10/08/2010 MILAGRO 

130622 | BANANMES,A. 25 GUAYAQUIL 14/05/2008 19/05/2008 MILAGRO 

101415 | BEGILS.A. 40 GUAYAQUIL 02/06/2000 11/07/2000 MILAGRO 

126763 | CARYAVES.A 29 GUAYAQUIL 27/02/2007 16/04/2007 MILAGRO 

134604 | CATISAMS.A, 21 GUAYAQUIL 11/06/2009 18/06/2009 MILAGRO 

27045 COMERCIAL VANEGAS CIA. LTDA. 7 GUAYAQUIL 07/11/1969 12/12/1969 MILAGRO 

169833 | COMERCIALIZADORA HNOS. ACUÑA 4 GUAYAQUIL 02/07/2012 28/09/2012 MILAGRO 
CRUZ S.A. C.E.A.CH. 

136357 | COMGAV S.A, COMERCIAL GAVILANES 30 GUAYAQUIL 24/11/2009 10/12/2009 MILAGRO 

148908 | COMPAÑIA DE CAMIONETAS FLETE 2 MILAGRO 18/06/2012 24/07/2012 MILAGRO 
MILAGREÑO FLEMILAGREÑO S.A, : 

139698 | CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y 30 GUAYAQUIL 18/05/2011 10/06/2011 MILAGRO 
CIVILES MICHELIN ROMERO S.A. 
CICMIRSA 

99008 CONSTRUCTORA CARLOS PALOMINO 1 GUAYAQUIL 13/08/1999 09/09/1999 MILAGRO 
S.A. 

131363 | CONSTRUCTORA GARCIA S.A. 1 NARANJITO 11/06/2008 02/07/2008 MILAGRO 
CONSTRUGAR 

149274 | CONSTRUCWALLY S.A. 29 GUAYAQUIL 12/07/2012 22/08/2012 MILAGRO 

142861 | CONSTRUMILS.A. 10 GUAYAQUIL 26/10/2011 10/11/2011 | MILAGRO 

137248 | CONSTRU-TALLERES JOCEBER S.A. 1 MILAGRO 03/02/2011 17/02/2011 MILAGRO 

135738 | CORPORACION SERVIAUTO TAMAYO 8 29 GUAYAQUIL 16/09/2009 02/10/2009 MILAGRO 
ASOCIADOS S.A. SERVITAM 

146229 | DANMEFF S.A. 30 GUAYAQUIL 14/03/2012 11/04/2012 MILAGRO 

138258 | DELESAS.A, 1 MILAGRO 18/01/2011 16/02/2011 MILAGRO 

124696 | DISTRIBUIDORA CHIRIJOS S.A. DICHISA 38 GUAYAQUIL 22/08/2006 03/10/2006 MILAGRO 

145193 | DITRAPARS.A. o 30 GUAYAQUIL 19/01/2012 28/02/2012 MILAGRO                 
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e - FECHA . 
. CANTÓN FECHA REG. CANTÓN 

EXP. | COMPAÑÍA NOTARÍA | NOTARÍA ESC. MERC. REG. MERC. 
120890 ECUACOMERCIO 8, ASOCIADOS S.A. 29 GUAYAQUIL 11/10/2005 21/10/2005 MILAGRO 

135305 ECUACUMI S.A. 4 GUAYAQUIL 01/06/2009 25/06/2009 MILAGRO 

121593 ELECTROFER S.A. 30 GUAYAQUIL 21/10/2005 16/11/2005 MILAGRO 

111367 EMPRESA PROPAGADORA DE CACAO, 30 GUAYAQUIL 25/02/2003 26/03/2003 MILAGRO 

EMPROCFA S.A. 

139224 ENVIROMENTAL PROTECTION IN 30 GUAYAQUIL 03/05/2011 14/05/2011 MILAGRO 

MOTION S.A. ENVIPRO-CORP                 
  

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante 

Resolución No. ADM-14-002 de 6 de febrero de 2014 y Resolución No. SC-INAF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el cuarto considerando cuarto de esta 

Resolución por estar incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución 
que se realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución 

lo hagan dentro del término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinca días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a 

cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de 

referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

ARTÍCULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN una vez cumplida la 

inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en esta Resolución, dentro del término de cinco días, tomen nota del contenido de 

la presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán 

razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y 

advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las 

obligaciones anteriormente contraídas; y 4.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines indicados, 

ARTICULO SEPTIIVIO.- DESIGNAR Liquidador de cada una de Jas compañías que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus 

respectivos representantes legales, y conferirles todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a 

fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el liquidador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el 

Registro Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañías tuvieran bienes inmuebles, 

no hagan las inscripciones o anotaciones, si no intervíniere en los respectivos contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para 

los fines consiguientes. 

ARTICULO UNDECIMO.- ORDENAR que previo a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registro de 

Sociedades de la Superintendencia de Compañífas y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de esta Resolución. 

NOTIFÍ : : ñ 1 17 N0Y 20% ÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al Í E cut 

   
    

   RLOTA CAMACHO COELÚ 

RECTORA DE DISOLUCIÓN 

CCC/CBA.- 

 



REPUBLICA DEL, ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS DUIEARTEN ENDENCIA 8 VALDES Y SEGUROS.     

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD,15. 0000238 - 

  

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCION ' 

    

   

  

    

  

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera 
que: vigila; y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las 

r pañías, y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

'QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el 
término de treinta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

  

in QUE mediante-Reso!ución No. SCV.INC.DNASD.SD.14,0030197 del.32-de-Noviembre del 2014, se 
po declapó-iá disolución de variás"compañías, entre la que se encuerítra APTECREN S.A. va. n domicilio 

en él cantón MILAGRO, la misrmía, que no se encuentro Jr imécrita, en el Registrador Mercantil del 
gomicilio de la compañía; 

QUE la r sefída compañizse encuentrá al día en sus da bligaciones $ Sotfótarias: YN 

l NX ( QUE la compañía ha superado la cousallale motive door de disolución; 

EN uso de lasS”"fecultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 
ediante las Resoltitiones No. ADM, 4,002 de $ de febrero de 2014 y No. 
¡G:INAF.DNTH.2014,111 del T9g mayo del 201 P 

1 

  

alsunLvk 

i A 
ARTICULO PRIMERO:=EXCLUIR aYla compañía APTÉCREN S.A. de la: Resolución ' No. * 
some .DNASD.SD.14. 00301, 7 del 17 de Novieribre del 2014; 

  

    

   
    

  

ARTICULO SEGUNDO.- NO HIFICAR Ep esta Rágotución al tepresentante legal dé la compañía 
Y, APTECRENSA. medamos <Í por una sola vez en el sitio web institucipial, 

nt 

  

publicació 

z ARTICULO RENO TO DISPONER cdas se tome notade la presente Resolución al margen/de la 

! úlución- No. SCV.INC.DNASD.SD., Já. 0030197 del 17 de*Noviembre del 2014. A 

A TICULO CUARTO.- DISPOÑER que se remita copla de recotución al Dircctór Regional del 
Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, a 27 E 

   
     

'AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
RECTORA DE DISOLUCION 

PSP/T.54955 Exp.142926 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

www.supercias.gob.ec 
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RESOLUCION No. SCV.INC.DNASD.SD.15. [000087 

AR. CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y 
Valores es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila 
y controta la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y 
otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañias dispone que “Si transcurrido el * 
término de trelnta días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá 
declarar disuelta a la compañía y ordenar su liquidación”; 

a A 

QUE.miédiante | Resolución NS”SCY. INC.DNASD.SD.14,00030197-dél 17 de Novlembrée"del 2014, se 
dedará Ja disolución de varias compañías, entre la que se eícuentra BEGIL S.A,, con domicilio en 
él cantón, “Milagro, . Provincia del Gua, as, la misma que ró se encuentra pd en el Regi. SÁ 

; Mercantil del.domriciio-de la compañía;, 
. va N 
“QUE la Téferida compañía: s encuentralal día en sus obligacionesáo Loterias: 

QUE la compañía ha superado la causal que 00 la declarat; ria de disolución; 

  

dio EN Uso de las facultades conferidas por la Superintendenta he Compañías y Valores mediante las 
o Resoluciones No. ADM. 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SC.INAF.DNTH,2014.111 del 19 de 

: : mayo.del 2014; 

RESUELVE 

pr RTIGULO Pron Y CLUIR aj la compañía BÉSIL S.A. de la Resólución _ No. 
SCV.INC.DNASD.SD.14.00030197 del 17|de Noviembre del 2014; y == 

de la com ARTICULO 9 SEGUNDO.- NorrracaR n esta adolución al representante legal mpañía 
BEGIL S.A mediante. s su-fUblicación pos una sola RS sitio web-instituciopar. / 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER 00 se tome nota dela 
Resolución No. SCV.INC,DNASD,S6.14.00030197 del 17 de Koviembre del 2014, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copía de esta Resolución “al Director Regional del”. 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, . ! 

    

   

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  [OTIFIQUESE,- DADA y fi firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, a 

13 ENE ¿05 

  

PSP/T.61948 Exp.101415 

Matriz; Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 

Teléfonos: (04) 2325380 

waw.supercias.gob.ec   
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REFOBLICA DEL. ECUALOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCION 

  

SUPERINTENDENCIA 
AROS YA CULT UN OBS 

RESOLUCION No. SCVS.INC.DNASD.SD.15 a 
ñ AS : AB. LUIGY DE ANGELIS SORIANO 0 9 0 1 3 2 “ 

. PS SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

  

OS " CONSIDERANDO 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 

es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 

actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañlas y otras éntidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la ley; 

QUE el tercer Inciso del artículo 360 de la Ley de Compañfas dispone que “sl transcurrido el término de treinta 

días desde la notificación persistiere la Inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar su 

liquidación”; " 

Ca a 
QUE mediante Resolución“Mo, SCV,INC,DNASD,SD.14.. 0030197 5 Í7 de nomemtre del 2014,*sge declaró la 

Sévción de varias compañías entre lás que consta la compañía SSXONSTRUCCIONES INDUSTRIALES Y“CIVILES 

rc Po S.A. SN con SA en el cantón Mitágro; 

QUE la cr compéñía se E al día en sus otálgaciones OS A L ai 

UA A 
QUE la E ha superado la causal que cerebro le, le Disolución; A 

EN uso de E facultades tonfer] Dl 

“ADM, 14-002 de 6 de febrero de 201 o, SC.INAF.DNTH.. IM 0138 del 77 de febrero del 2015; 

— on : 

ARTÍCULO - PRIM ERO.-' o cd ER a la comia sal o CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES*=%..€ CIVILES 

momia ROMERO S.A. CECtOna de la Resol clón No. si EV .INC., Pe .0030197 del 17 de noviembre e del 205 

"ARTÍCULO, SEGUNDO,- NOTAÉTCAR con esta mada representante, le legal de la bo cenomindhs 

CONSTRUCCIONES. IMDUSTÍ RIALES Y CIVILES MICHELIN ROM A S.A. CACIRSA,-medtarta su publicación que se 

realizará inmediatamente, por una sola vez, ef el sitio Web InstitucioNaL 

or la Superintendente ¡de Compañías! Valores y Seguros mediante Resoluciones No. . 

    

  

   

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER-que se tome nota de la presente “Resolución al margen de Ja." esolución No. 

SCV.INC.DNASI:SD:14:0030157 del 17 de noviembre del 2014, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copla de la presente Resolución al Director Zonal 8 del Serviclo de Rentas 

Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.” DADA y firmada en la Superintendencia de Compafifas, Valores y Seguros, en Guayaquil, a =b MAY 205 

  

B, E ANGELÍS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

LAS/LZH Trámite: 15239 : 
Expediente: 139698 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre 

Teléfonos: 043 723500 
www.supercias.gob.ec 
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RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- a Aa. 

0030596 
AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias y Valorés es 'e 
organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización; 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y . 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de. Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar 

O , LS 3 

del 17 de noviembre del 20 declaró la a QUE mediante nan O No, S EN-INC- DNASD-SD-14- 0030 19 
Añía CONSTRUCTORA CARLOS PALOMINO S.A. ución de varias compañías entre las que se encuentra la com 

domicilio en el co L 

: QUE | referida compa e encuentra “al día en sus obligaciones so a 

| a-causalque motivó / declaratoris'de disolución; 

          

          
   

QUE la a ha superago-l: 

En uso de ls nc facultadezs.conferidas por la certero de Compañías y Valores mediante Jas Resoluciones No. ADM 
02 de 6 de febrero de 2014=No. SC.INAF.DNTH.. úl 111 del 19/de mayo del 2014; 320 

A DN qu ELVE: 

LUIR a ¡UCTORA CARLOS PALOMINO S.A. de la ARTICULO PRIMERO +, EXC compatj CONST 

Resolución No, SCV- INC-OMASD=3p> 14-00301S7 del 17 te noviembreidel 2014, e, 
A 

ARTICULO SEGUNDO.- bocas con ela Resolución, al representante legal de la combañía 
CONSTRUCT ORA CARLOS PALOMINO S.A. . 

3: DISPONER qué se tome nota ae la presente ReSdlución"á ARTICULO "TERCER: a a de la cd 
No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030197 y de noviembre del'2Q14 

ARTICULO CUARTO.- DISPONEP-que se remita copia de esta Rsgelución al Director Regigga" del Servicio de : 
Rentas Internas del Litoral Sur... 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

NOTIFÍQUESE:- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

19 B1C20 

    £LOTA CAMACHO COELLO 
RECTORA DE DISOLUCIÓN    

cc 2 
Exp. No. 99.008 
Trámite No, 60.283 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfanos: (04) 2325380 
wevew.supercias.gob.eo 
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“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES ) . M SUPERINTENDENCIA 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN Esa De COMPAÑÍAS Y VALORES      

RESOLUCIÓN No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 0030732 

. . AB. MARÍA DEL PILAR SERNA PALACIOS | 
a SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañfas dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
organismo técnico y con autonofmía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las comparílas y otras entidades, en las circunstancias y 
condiciones establecidas por la ley; 

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
días desde la notificación persistiere la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía Y ordenar 
su A :   

    

    

QUE mediante Resolución No, de nene -DNASD- SD-14- 00301,97 del 17 de noviembre del 2014; se declaró: la. : 
las disólución de varias compañías entre | ue se encuentra la compañía CONSTRUCWALLY. S.A. con «domicilio e en el 

ántón Milagro;, pod 

j A 
QUE É referida compañíá,se encuentra *al día en sus obligaciones s farias; NS , oci : o A 

Pl”, . X 

ÓN . . QUE ames ha cren coucallyse motivó posan isolución; as | 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compafitas y Valores mediante tas Resoluciones No. ADM 
+002 de 6 de febrero. de > 201. No. SCV-INAF-DNTH-G'-2014-350. del 29 de diciembre del 2014;    

    

  

"RESUELVE: 

- ARTICULO -PRIMERO.- EXCLUIR a le compañía; CONSTRUCWALLY S.A. de la Resolución No. SCV-INC- 
". DNASD-SD-14-0030197 tis!.1.7 de noviembre del 2014. l 

"ARTICULO SEGUNDO,- NOTIFICAR | con a Resolución al representante legal /de la “3 compañía 
CONSTRÚCWALLY S.A. . ” A A 

S Ñ : arrino TERCERO.- DISPONER que se tome notó, dé fa peso gtc ey al margen de la 7 lución 
oe No. SCV- INCCENASD-S SD-Í4" -0030197 gel A noviembre del 2014 .- O 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER ¿é se remita copia de ésta Resolución al Director Regional de Lea de 
Ren es ptermas del Litoral Sur. > A 

CUMPLIDO, vucvo creó. . a     
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías y Valores, en TOA 

Ib 

  

AB, MARÍA DEL PILAR SERNA PALACIOS 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN (S)    
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES a) O UPERINTENDENCIA po 
SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCION ys DECOMPAÑIAS Y VALORES —.* 

  

RESOLUCIÓN No. SCY-INC-DNASD-SD-15- 0 0 0 0 0 6 5 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN : 

  

CONSIDERANDO: 

   

   

            

, QUE el artículo 430 “de: la Léy de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías y Valores es el 
¿orgánismo. técnico y con. autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, 
“actividades, . funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 
cofidiciones establecidas por fa ley; 

  

QUE el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías dispone que “Si transcurrido el término de treinta 
* días desde la notificación persistiere la Inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la compañía y ordenar 

d o su liquidación pue 

A a mediante Resolución No, SONCINC-DNASD-SD- -14-0030197 del 17 de noviembre del 2014se dedaró la 
dis E Glución de varias compañías entre las que se encuentra la copibañía CORPORACION SERVIAUTO RA E 
ASOCIADOS S.A. SERMITAM con domicilió,en el cantón Milagre? 

/ QUE /Á referida compañtayse encuentra 'al día en sus obfigaciones Pi 

l QUE campa ha superádo-la-cousalque motivó lá declaratoria/de disolución; ON 

[ 
EN uso de las tecultádes conferidas por la Superintendenta de Compañías y Valores mediante las Resoluciones No. ADM 
NU febrero de 201%. No, SC. .INAF,DNTH.2014,111 del 19íde mayo del 2014; oa 

  

RESUELVE; e 

  

   

  

ARTICULO PRIMERO.a, EXCLUIR al compañik CORPORACION SERVIAUTO TAMAYO e ASOCIADOS 

S.A, SERVITAM de la Resolución, No. SCV-INCDNASD-SD-19- a del 17 de noviembre del 201: A 

. ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR ¡con esta Resolución, al representante lega / de la compañía 
4 CORPORACION SERVIAUTO TAMAYO 8: ASOCIADOS S. 4. SERVITAM 

         

    

  

ON ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que se tome notte la presente Resolución. al-Margen de la Resolución 
to S5CV-INC-DNASD-SD- -14-0030197 y. noviembre del2014 
5 . 
A, TICULO' CUARTÓ.- DISPONER que se remita copia de retó al Director Resiongidel Servicio de 
ntás Ihte eras del Litoral SU er re 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en ta Superintendencia de Compañías y Valores, en Guayaquil, al 

3 9 ENE 206 

      
      NCARLOTA CAMACHO € LO 

RECTORA DE DISOLUCIÓN 
CCC/CBA.- 
Exp. No. 135,738 

Trámite No. 61,940 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
Teléfonos: (04) 2325380 
www.supercias.gob.ec 
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Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2015— 3125 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica. que 

en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 406 celebrado entre: ([CIA. 

ADFINANSA S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N”* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

2.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince gueda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 407 celebrado entre: ([CIA. 

ALBERVILL S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N”* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha ¡Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

3.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince qgueda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 408 celebrado entre: ([CIA. 

ARCOTEZ S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

4.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 409 celebrado entre: ([CIA. 
ASESORIA E INSUMOS AGRICOLAS S. A. (ASIAGRO) en calidad de COMPAÑÍA 

DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS Y VALORES en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. , 

5.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince gueda inscrito el acto oO 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 410 celebrado entre: ([CIA. 
ASESORIA Y VENTAS S. A. AYVESA en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 
[Res.No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. . 
6.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 411 celebrado entre: ([CIA. 

BANANME S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 
a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 
7.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 412 celebrado entre: ([CIA. 

CARYAVE S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

8.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 413 celebrado entre: ([CIA. 

CATISAM S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

9.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de



  

, 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 414 celebrado entre: ([CIA2z - 

COMERCIAL VANEGAS CIA. LTDA. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE  GCOMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en. cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”? 

[Res.No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

10.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 415 celebrado entre: ([CIA. 

COMERCIALIZADORA HNOS. ACUÑA CRUZ S.A. C.E.A.CH. en calidad de COMPAÑÍA 
DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS Y VALORES en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[Res.No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

11.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 416 celebrado entre: ([CIA. 

COMGAV S. A. COMERCIAL GAVILANES en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS Y VALORES en Calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

12.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quínce queda inscrito el acto O 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 417 celebrado entre: ([CIA. 

DE CAMIONETAS FLETE MILAGREÑO FLEMILAGREÑO S. A. en calidad de COMPAÑÍA 
DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS Y VALORES en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

13.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 418 celebrado entre: ([CIA. 

CONSTRUCTORA GARCIA S. A. CONSTRUGAR en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE  GCOMPAÑIAS Y VALORES en Calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” 
[Res.No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. . 

14.- Con: fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto'o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 419 celebrado entre: ([CIA. 

CONSTRUMIL S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N”* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

15.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 420 celebrado entre: ([CIA. 

CONSTRU-TALLERES JOCEBER S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

16.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince Queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 421 celebrado entre: ([CIA. 

DANMEFF S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 
fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

17.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 422 celebrado entre: ([CIA. 

DELESA S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N”* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-1400301971 de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce].



  

v 

18.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o. 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 423 celebrado entre: ([CIA. 

DISTRIBUIDORA CHIRIJOS S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS Y VALORES en Calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N? 

[Res.No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. - 

19.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 424 celebrado entre: ([CIA. 
DITRAPAR S.A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑTIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. . 

20.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 

contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 425 celebrado entre: ([CIA. 

ECUACOMERCIO 6 ASOCIADOS S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], 

[SUPERINTENDENCIA DE GCOMPAÑIAS Y VALORES en Calidad de AUTORIDAD 

COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N”? 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

21.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 426 celebrado entre: ([CIA. 
ECUACUMI S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

22.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 
fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 427 celebrado entre: ([CIA. 

ELECTROFER S. A. en calidad de COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento 

a lo ordenado en la resolución N* [Res.No.SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de 

fecha [Diecisiete de Noviembre de Dos Mil Catorce]. 

23.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 428 celebrado entre: ([CIA. 

EMPRESA PROPAGADORA DE CACAO EMPROCFA S. A. en calidad de COMPAÑÍA 

DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE  COMPAÑIAS Y VALORES en calidad de 

AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N* 

[Res .No. SCV-INC-DNASD-SD-140030197] de fecha [Diecisiete de Noviembre de 

Dos Mil Catorce]. 

24.- Con fecha Tres de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito el acto'o 
contrato RESOLUCIÓN DE DISOLUCIÓN en el Registro de MERCANTIL de tomo 7 de 

fojas 3045 a 3077 con el número de inscripción 429 celebrado entre: Ig 

ENVIROMENTAL PROTECTION IN MOTION S. A. ENVIPRO-CORP en calida 

COMPAÑÍA DISUELTA], [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES en ca god de 

AUTORIDAD COMPETENTE]), en cumplimiento a lo ordenado en la reso) 7 

[Res.No. SCV-INC-DNASD-5D-140030197] de fecha [Diecisiete de 

Dos Mil Catorce]. 
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